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 Proceso de 
 dotación 
 personal

 3.1. El reclutamiento

 Se trata de:

 un conjunto de actividades cuya finalidad es 
 atraer candidatos debidamente calificados y 
 que reúnan los requisitos para ocupar 
 puestos dentro de la organización. 

 Como lo son:

 Reclutamiento interno.

 Tratandose de:

  cuando, al presentarse determinada 
 vacante la empresa la cubre a través de sus 
 empleados, ya sea por medio de concurso, 
 convocatoria o por ascensos.

 debe fundamentarse en::

 Resultados obtenidos por el candidato 
 interno en las pruebas de selección tanto 
 para su ingreso como para la plaza por la 
 que se concursa.

 Resultados de las evaluaciones del 
 desempeño.

 Resultados de los programas de capacitación 
 y desarrollo.

 Análisis del puesto que ocupa el candidato 
 en la actualidad y del puesto que está 
 considerándose.

 Planes de carrera o mapas de los 
 movimientos de personal para conocer la 
 trayectoria más adecuada del ocupante al 
 cargo considerado.

 Condiciones de ascenso del candidato 
 interno del reemplazo.

 Referencias y opiniones de los jefes y 
 empleados que trabajen con el candidato.

 Ventajas.

 Económico y rápido.  Índice de validez y seguridad, ya que se 
 conoce al candidato.

 Poderosa fuente de motivación para los 
 empleados.

 Aprovecha la inversión en capital humano 
 de la empresa.

 Se desarrolla un sano espíritu de 
 competencia entre el personal.

 Desventajas.

 Requiere que los empleados tengan 
 potencial de desarrollo para ascender. Si la 
 empresa no proporciona oportunidades de 
 progreso en el omento adecuado, corre el 
 riesgo de frustrar a los empleados en sus 
 ambiciones, lo cual origina apatía, falta de 
 motivación, desinterés o retiro.

 Puede generar conflictos ya que, al ofrecer 
 oportunidades de ascenso en la 
 organización, tiende a crear una actitud 
 negativa en los empleados que no 
 demuestran condiciones o que no logran.

 Reclutamiento externo.

 Tratandose de:

 Los candidatos que provienen fuera de la 
 empresa.

 Los cuales son:

 Fuentes directas

 Tratandose de:

  las solicitudes por correo o personales. Las 
 solicitudes directas proporcionan una 
 fuente de empleados potenciales que 
 pueden contratarse cuando se presenten 
 vacantes, esta fuente de reclutamiento en 
 particular es libre de costo.

 Anuncios:

 Tratandose de:

 La convocatoria puede efectuarse por los 
 medios masivos de comunicación. Incluyen 
 desde los anuncios clasificados del periódico 
 local, hasta los anuncios hechos en la radio y 
 televisión.

 Organizaciones educativas.

 Tratandose de:

 El reclutamiento en las instituciones de 
 educación superior, escuelas de oficios, 
 vocacionales y en los colegios son excelentes 
 medios. Hoy día escuelas proporcionan la 
 facilidad para contratar personal para las 
 empresas a través de bolsa de trabajo e 
 internet.

 Agencias de empleo:

 Tratandose de:

 Reclutar y seleccionar candidatos y 
 orientarlos a las organizaciones que más se 
 adapten a su perfil. Tiende a enfocarse en 
 los empleados de oficina y en los gerentes de 
 nivel medio y superior.

 Otras organizaciones:

 Tratandose de:

 Otros organismos que cuentan con este 
 servicio son los sindicatos, los centros 
 patronales, las cámaras de comercio, las 
 cámaras industriales, entre otros.

 Las ventajas del reclutamiento externo son: 
 trae sangre nueva y nuevas experiencias, 
 renueva y enriquece los recursos humanos, 
 y aprovecha las inversiones en capacitación 
 y desarrollo de personal efectuadas por 
 otras empresas o por los propios candidatos, 
 algunas de sus desventajas son que tarda 
 más que el reclutamiento interno y es más 
 costoso.

 Reclutamiento mixto.

 Tratandose de:

 una empresa no debe realizar solo un tipo 
 de reclutamiento, las fuentes de 
 reclutamiento deben complementarse, ya 
 que, al utilizar reclutamiento interno, se 
 debe encontrar un reemplazo para cubrir el 
 puesto que deja el individuo ascendido a la 
 posición vacante y la metra debe ser 
 encontrar los mejores candidatos, lo más 
 conveniente es utilizar fuentes de 
 reclutamiento externo e interno para tener 
 una mayor gama de candidatos y opciones 
 de selección. 

 El proceso de reclutamiento son:

 Investigar y analizar el mercado de personal.  Aplicar técnicas de reclutamiento y elegir 
 las fuentes más idóneas.

 Otorgar prioridad al reclutamiento interno 
 sobre le externo.

 Orientar el reclutamiento hacia los criterios 
 de selección, estándares de calidad y 
 competencias establecidos.

 Estudiar el análisis del puesto solicitado, así 
 como las competencias para elegir las 
 fuentes de reclutamiento más adecuadas.

 3.1.1. El proceso de 
 reclutamiento

 cada una de las etapas son:

 Definición del perfil del postulante

 Tratándose de:

 De personal que empieza con la definición 
 del perfil del postulante, es decir, con la 
 definición de las competencias o 
 características que debe cumplir una 
 persona para que pueda postular al puesto 
 que estamos ofreciendo. 

 Búsqueda, reclutamiento o convocatoria

 Tratándose de:

 En la búsqueda, reclutamiento o 
 convocatoria de los postulantes que 
 cumplan con las competencias o 
 características que hemos definido en el 
 paso anterior (sin necesidad de que tengan 
 que cumplir todas ellas). 

 Evaluación

 Tratándose de:

 La evaluación de los postulantes que hemos 
 reclutado o convocado, con el fin de elegir 
 entre todos ellos al más idóneo (o a los más 
 idóneos) para el puesto que estamos 
 ofreciendo. 

 Selección y contratación

 Tratándose de:

 Una vez que hemos evaluados a todos los 
 postulantes o candidatos, pasamos a 
 seleccionar al que mejor desempeño haya 
 tenido en las pruebas y entrevistas 
 realizadas, es decir, pasamos a seleccionar 
 al candidato más idóneo para cubrir el 
 puesto vacante. 

 Inducción y capacitación

 Tratándose de:

 Finalmente, una vez que hemos 
 seleccionado y contratado al nuevo 
 personal, debemos procurar que se adapte 
 lo más pronto posible a la empresa, y 
 capacitarlo para que se pueda desempeñar 
 correctamente en su nuevo puesto. 

 3.1.2. Fuentes y medios de 
 reclutamiento

 Los cuales son:

 Fuentes de reclutamiento

 Tratándose de:

 Las fuentes de donde las empresas obtienen 
 candidatos potenciales es una parte 
 fundamental de su estrategia general de 
 reclutamiento. 

 aplicantes a vacantes son::

 Fuentes internas  Aplicaciones directas y recomendaciones  Anuncios en periódicos y revistas  Agencias de empleo privadas  Universidades y colegios  Reclutamiento electrónico

 Aplicaciones directas y recomendaciones:

 Tratándose de:

 aquellas que ingresan sin que la empresa las 
 haya solicitado. Las recomendaciones son 
 todas aquellas personas que son 
 recomendadas a la empresa por un 
 empleado actual de la misma o por una 
 persona externa que sea considerada de 
 confianza.

 Anuncios en los periódicos y revistas:

 Tratándose de:

 Atraer a un mayor número de personas 
 para cualquier vacante, pero es importante 
 aclarar que también muchas de esas 
 personas no son los mejores prospectos.

 Agencias de empleo privadas:

 Tratándose de:

 Empresas que se dedican a ofrecer el 
 servicio de reclutamiento para otras 
 empresas. 

 Universidades y colegios:

 Tratándose de:

 Beneficiarse de las universidades y colegios 
 ya que pueden rápidamente recomendar a 
 las personas más sobresalientes de sus 
 clases como jóvenes promesas para una 
 empresa. 

 Reclutamiento electrónico:

 Tratándose de:

 La evolución del Internet y la computación, 
 surgieron empresas que ofrecen el servicio 
 de reclutamiento de forma electrónica. Estos 
 sitios en Internet funcionan como si fueran 
 ferias de trabajo, pero sin la necesidad de 
 que el empleador y la persona que busca 
 trabajo necesiten estar en el mismo edificio 

 3.1.3. Costo del reclutamiento

 Se trata de:

 Proceso de selección es pertinente 
 considerar tres factores presentes durante 
 su implementación: las variables asociadas 
 al reclutamiento (conocidas por la mayoría 
 de las organizaciones), los tiempos 
 invertidos por todas las personas que 
 intervienen en la aplicación de pruebas y 
 entrevistas, y el impacto sobre los resultados 
 obtenidos en la gestión del candidato 
 elegido (productividad). 

 Los cuales son:

 La inversión en tiempo

 Tratándose de:

 El tiempo es oro o mi tiempo vale. simples 
 expresiones del común desde las cuales ya 
 se les atribuye un costo a las horas 
 invertidas en determinada actividad. si el 
 tiempo es medible, porque no cuantificarlo 
 en el proceso de selección. 

 3.1.4. Hoja de solicitud y 
 curriculum vitae

 Los cuales son:

 Solicitud de empleo

 Tratándose de:

 Las hojas de solicitud podrían haberse 
 incluido en el punto anterior como otro tipo 
 de currículum vitae. Son curricular 
 elaborados por las empresas en las que 
 aparecen los campos a rellenar y el 
 candidato tiene que cumplimentarlos. 
 Permite recoger de todos los candidatos la 
 misma información y facilita su grabación 
 en una base de datos, así como establecer 
 comparaciones entre varias personas. 

 Como lo es:

 Currículo vitae

 Se trata de:

 El currículum vitae es un resumen escrito y 
 ordenado del historial académico y laboral 
 de una persona. La selección de los 
 curricular que cumplen con los requisitos 
 del puesto constituye la primera criba 
 dentro de un proceso de selección. 

 Apartados del currículum vitae

 Como lo es:

 Datos personales

 Tratándose de:

 La información contenida en éste apartado 
 permite a las empresas ponerse en contacto 
 con los candidatos, conocer si cumplen con 
 algunos de los requisitos del puesto, y 
 detectar posibles causas de su mayor o 
 menor disponibilidad. 

 Formación

 Tratándose de:

 Este apartado se divide normalmente en 
 formación reglada (o formación académica, 
 o datos académicos) y formación no reglada (
 o formación profesional, o formación 
 ocupacional, o formación no académica). En 
 el caso de no haber realizado estudios 
 reglados, o que desee destacar un 
 determinado curso de formación 
 ocupacional a continuación de su título 
 académico, utilice un sólo epígrafe 
 denominado Formación, sin hacer 
 distinción entre formación reglada o no 
 reglada. 

 Formación Reglada

 Tratándose de:

 Si ha estudiado una Licenciatura o una 
 Diplomatura, no es necesario que ponga sus 
 estudios anteriores, ya que no habría podido 
 cursar su carrera si no los hubiera 
 superado. Por lo tanto, indique únicamente 
 el nivel de estudios más alto que posea, 
 excepto si sus estudios anteriores aportan 
 algo respecto al puesto al cual se presenta.

 Formación no Reglada

 Tratándose de:

 En este apartado se incluyen los cursos, 
 idiomas, conocimientos de informática, y 
 toda aquella formación adicional realizada 
 que esté relacionada con el puesto por los 
 conocimientos que le han aportado. 

 Cursos, Seminarios y Congresos

 Se trata de:

 En función del número de los mismos puede 
 separarlos en distintos apartados o 
 agruparlos en el mismo. 

 Idiomas

 Se trata de:

 Inglés. Nivel medio-alto en conversación, 
 traducción y escritura

 Nivel en conversación, traducción y 
 escritura

 Conocimientos Informáticos

 Se trata de:

 En éste apartado se presentarán los 
 conocimientos informáticos, indicando los 
 programas que maneja y la versión de los 
 mismos. Si son muchas las herramientas 
 que usa o sabe usar, clasifíquelas en 
 distintas áreas 

 Experiencia Profesional

 Se trata de:

 Si el apartado de formación indica lo que el 
 candidato sabe, la experiencia del candidato 
 indica lo que sabe hacer. 

 Solicitud de empleo

 Tratándose de:

 El tiempo es oro o mi tiempo vale. simples 
 expresiones del común desde las cuales ya 
 se les atribuye un costo a las horas 
 invertidas en determinada actividad. si el 
 tiempo es medible, porque no cuantificarlo 
 en el proceso de selección. 

 Solicitud de empleo

 Tratándose de:

 El tiempo es oro o mi tiempo vale. simples 
 expresiones del común desde las cuales ya 
 se les atribuye un costo a las horas 
 invertidas en determinada actividad. si el 
 tiempo es medible, porque no cuantificarlo 
 en el proceso de selección. 

 3.2.    La selección

 Se trata de:

 Ante la necesidad de una contratación, el 
 empleador debe realizar un procedimiento 
 de selección que le permita recibir la mayor 
 cantidad de postulantes posible para elegir 
 el que mejor se adecúe a los requerimientos 
 del puesto. 

 Los cuales son:

 Una selección eficaz.

 Tratándose de:

 A partir de las prácticas de selección de 
 personal llevadas a cabo por distintas 
 empresas, es posible identificar una serie de 
 pasos en común que contribuyen al éxito en 
 la contratación de nuevo personal. 

 Definir el cargo.

 Tratándose de:

 La definición del cargo está muy ligada al 
 análisis de puestos, pues con base en los 
 resultados de este proceso se delimitan las 
 funciones a realizar y lo que se espera del 
 solicitante. 

 Establecer el perfil requerido..

 Tratándose de:

 De acuerdo con la descripción del cargo, 
 será necesario conformar el perfil idóneo 
 para el óptimo desempeño de las funciones 
 requeridas por la empresa. El perfil puede 
 incluir especificaciones como formación 
 académica, años de experiencia realizando 
 actividades similares a las que requiere el 
 puesto, entre otras que sean de relevancia 
 para el puesto ofertado. 

 Preselección.

 Tratándose de:

 Después de realizar una definición detallada 
 del perfil requerido por la empresa, es 
 posible realizar una elección preliminar de 
 aquellos interesados que cumplan con las 
 expectativas del puesto. Esta etapa 
 constituye el primer filtro previo a la 
 entrevista y su objetivo es filtrar a los 
 candidatos que se adecuen en mayor 
 medida al perfil establecido. 

 Entrevista.

 Tratándose de:

 Aquellos postulantes que fueron 
 preseleccionados deberán ser citados a una 
 entrevista que permita al empleador 
 comprobar lo referido en su hoja de 
 solicitud o currículum, así como para 
 conocer aspectos de la personalidad del 
 candidato. 

 Evaluaciones.

 Tratándose de:

 En esta etapa es necesario aplicar pruebas 
 de diversos tipos a quienes presenten una 
 mayor adecuación al perfil establecido. La 
 evaluación de candidatos puede consistir en 
 actividades directamente relacionadas con 
 el puesto, así como pruebas psicométricas, 
 de conocimiento general, entre otras, que 
 evidencien las capacidades y aptitudes de la 
 persona evaluada. 

 Entrevista de selección.

 Tratándose de:

 Es muy común que las empresas u 
 organizaciones soliciten una segunda 
 entrevista con los candidatos que tuvieron 
 un mejor desempeño en las pruebas de 
 evaluación. La entrevista suele realizarse 
 con el jefe del área quien determinará si esa 
 persona cubre los requisitos o no. A 
 diferencia de la primera entrevista, esta 
 suele ser mucho más profunda y analiza 
 aspectos de desempeño, pretensiones 
 económicas, entre otras dudas que pueda 
 tener el entrevistado. 

 Descripción precisa de puesto y 
 condiciones.

 Tratándose de:

 Una vez elegido el candidato final, será 
 necesario realizar una explicación detallada 
 de las funciones de su puesto, así como 
 discutir las condiciones de trabajo y los 
 términos de contratación. En caso de no 
 acordarse la relación laboral, se recomienda 
 considerar a otro candidato que haya 
 participado en el proceso de selección. 

 3.2.1. Aspectos legales

 Se trata de:

 La Ley Federal del Trabajo

 Los cuales son:

 Artículo 3.

 Tratándose de:

 No podrán establecerse distinciones entre 
 los trabajadores por motivo de raza, sexo, 
 edad, credo religioso, doctrina política o 
 condición social. 

 Artículo 4.

 Tratándose de:

 No se podrá impedir el trabajo a ninguna 
 persona ni que se dedique a la profesión, 
 industria o comercio que le acomode, siendo 
 lícitos. 

 Artículo 7.

 Tratándose de:

 En toda empresa o establecimiento, el 
 patrón deberá emplear un noventa por 
 ciento de trabajadores mexicanos, por lo 
 menos. En las categorías de técnicos y 
 profesionales, los trabajadores deberán ser 
 mexicanos, salvo que no los haya en una 
 especialidad determinada, en cuyo caso el 
 patrón podrá emplear temporalmente a 
 trabajadores extranjeros, en una proporción 
 que no exceda del diez por ciento de los de 
 la especialidad. El patrón y los trabajadores 
 extranjeros tendrán la obligación solidaria 
 de capacitar a trabajadores mexicanos en la 
 especialidad de que se trate. Los médicos al 
 servicio de las empresas deberán ser 
 mexicanos. 

 Artículo 12. 

 Tratándose de:

 Intermediario es la persona que contrata o 
 interviene en la contratación de otra u otras 
 para que presten servicios a un patrón. 

 Entrevista.

 Tratándose de:

 Aquellos postulantes que fueron 
 preseleccionados deberán ser citados a una 
 entrevista que permita al empleador 
 comprobar lo referido en su hoja de 
 solicitud o currículum, así como para 
 conocer aspectos de la personalidad del 
 candidato. 

 Artículo 13.

 Tratándose de:

 No serán considerados intermediarios, sino 
 patrones, las empresas establecidas que 
 contraten trabajos para ejecutarlos con 
 elementos propios suficientes para cumplir 
 las obligaciones que deriven de las 
 relaciones con sus trabajadores. En caso 
 contrario serán solidariamente 
 responsables con los beneficiarios directos 
 de las obras o servicios, por las obligaciones 
 contraídas con los trabajadores. 

 Artículo 14. 

 Tratándose de:

 Las personas que utilicen intermediarios 
 para la contratación de trabajadores serán 
 responsables de las obligaciones que 
 deriven de esta ley y de los servicios 
 prestados. 

 Los trabajadores tendrán los derechos 
 siguientes:

 I. Prestarán sus servicios en las mismas 
 condiciones de trabajo y tendrán los mismos 
 derechos que correspondan a los 
 trabajadores que ejecuten trabajos similares 
 en la empresa o establecimiento, y 

 II. Los intermediarios nos podrán recibir 
 ninguna retribución o comisión con cargo a 
 los salarios de los trabajadores.

 Artículo 20.

 Tratándose de:

 Se entiende por relación de trabajo, 
 cualquiera que sea el acto que le de origen, 
 la prestación de un trabajo personal 
 subordinada una persona, mediante el pago 
 de un salario. Contrato individual de 
 trabajo, cualquiera que sea su forma o 
 denominación, es aquél por virtud del cual 
 una persona se obliga a prestar a otra un 
 trajo personal subordinado, mediante el 
 pago de un salario.  La prestación de un 
 trabajo a que se refiere el párrafo primero y 
 el contrato celebrado producen los mismos 
 efectos. 

 Artículo 21.

 Tratándose de:

 Se presumen la existencia del contrato y de 
 la relación de trabajo entre el que presta un 
 trabajo personal y el que lo recibe. 

 Artículo 24. 

 Tratándose de:

 Las condiciones de trabajo deben hacerse 
 constar por escrito cuando no existan 
 contratos colectivos aplicables. Se harán dos 
 ejemplares, por lo menos, de los cuales 
 quedará uno en poder de cada parte. 

 Artículo 25. 

 Tratándose de:

 El escrito en que consten las condiciones de 
 trabajo deberá contener:

 I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
 civil y domicilio del trabajador y del patr+on

 II, Si la relación de trabajo es para obra o 
 tiempo determinado o tiempo 
 indeterminado;

 Artículo 26.

 Tratándose de:

 La falta del escrito a que se refieren los 
 artículos 24 y 25 no priva al trabajador de 
 los derechos que deriven de las normas de 
 trajo y de los servicios prestaros, pues se 
 imputará al patrón la falta de esa 
 formalidad. 

 Artículo 27.

 Tratándose de:

 Si no se hubiese determinado el servicio o 
 servicios que deban prestarse, el trabajador 
 quedará obligado a desempeñar el trabajo 
 que sea compatible con sus fuerzas, 
 aptitudes, estado o condición y que sea del 
 mismo género de los que formen el objeto 
 de la empresa o establecimiento. 

 Artículo 31. 

 Tratándose de:

 Los contratos y las relaciones de trabajo 
 obligan a lo expresamente pactado y a las 
 consecuencias que sean conformes a las 
 normas de trabajo, a la buena fe y a la 
 equidad. 

 3.2.2. El proceso de selección

 Los cuales son:

 El proceso de selección

 Tratándose de:

 Es una secuencia de pasos a realizar, con la 
 finalidad de obtener aquella persona que 
 reúna los requisitos necesarios para ocupar 
 un determinado puesto y con un costo 
 adecuado. 

 2.- Proceso de selección de personal

 Tratándose de:

 El proceso de selección se conforma de siete 
 pasos que son: Análisis de las solicitudes, 
 Entrevista preliminar, Entrevista de 
 selección, Pruebas psicológicas, Pruebas de 
 trabajo, Investigación laboral y 
 socioeconómica, Examen médico, Entrevista 
 final y decisión de contratar. 

 3.- Análisis de solicitudes

 Tratándose de:

 En este rubro del proceso de selección de 
 personal, consiste simplemente en verificar 
 que todos los datos del candidato estén 
 correctamente escritos en la solicitud de 
 empleo. 

 4.- Entrevista preliminar

 Tratándose de:

 La entrevista preliminar tiene como objeto 
 “detectar” de manera amplia y en el menor 
 mínimo de tiempo posible, los aspectos 
 ostensibles del candidato y su relación con 
 los requerimientos del puesto. Con el fin de 
 descartar los candidatos que no reúnan los 
 requisitos necesarios para dicho puesto. 
 También se da la información del horario 
 del puesto a cubrir, así como la 
 remuneración ofrecida, todo esto con el fin 
 de que el candidato tenga la opción de 
 seguir con este proceso de selección. 

 5.- Entrevista de selección

 Tratándose de:

 En la entrevista de selección como punto 
 principal es reunir toda información que 
 nos sea posible como entrevistador, siendo 
 la comunicación recíproca, (conocer las 
 aptitudes del candidato, intereses, 
 antecedentes etc.) aunque la entrevista es 
 un método muy antiguo, es sin lugar a duda 
 la clave para un buen proceso de selección 
 de personal. 

 6.- Pruebas psicológicas

 Tratándose de:

 Las pruebas psicológicas, nos son de gran 
 ayuda como departamento de Recursos 
 Humanos ya que debemos apreciar la 
 personalidad del individuo (candidato) para 
 evaluar su personalidad, y si este tipo de 
 personalidad se requiere en el puesto a 
 ocupar. 

 7.- Test 

 Tratándose de:

 Se llama test mental a una situación 
 experimental estandarizada que sirve de 
 estímulo a un comportamiento. Tal 
 comportamiento se evalúa por una 
 comparación estadística con el de otros 
 individuos colocados en la misma situación, 
 lo que permite clasificar al sujeto 
 examinado, ya sea cuantitativa o 
 tipológicamente. 

 8.- Pruebas de trabajo

 Tratándose de:

 Este tipo de pruebas las suele hacer el futuro 
 jefe inmediato a fin de verificar que tiene 
 los conocimientos, habilidades que el puesto 
 exige. A este paso también se le suele llamar 
 pruebas prácticas. También dentro de esta 
 prueba se   realiza la Investigación laboral y 
 el Estudio socioeconómico. 

 9.-   Examen Médico

 Tratándose de:

 El examen médico es muy importante 
 dentro del proceso de selección ya que se 
 evalúa físicamente y si es apto para 
 desempeñar las funciones que el puesto 
 requiere. 

 Básicamente hay dos tipos de examen 
 médico:

 Examen Médico de admisión 

 Este examen como su nombre lo indica de 
 admisión debe ser aplicado al candidato que 
 desea desempeñar una labor dentro de una 
 organización, y debe ser aplicado por 
 Medico especializados en la materia, puesto 
 que el examen médico tiene un costo alto, 
 debe ser aplicado casi al final de nuestro 
 proceso, para evitar desembolsos que 
 hubiesen sido corregidos. 

 Examen Médico Periódico. 

 Este tipo de examen médico es muy 
 importante que se realice como su nombre 
 lo indica periódicamente, ya que además es 
 un derecho para el trabajador, pues es 
 también benefactor para los intereses de la 
 empresa. 

 10.- Entrevista final 

 Tratándose de:

 En la entrevista final se citará al candidato 
 seleccionado para ocupar la vacante para 
 describirle de nuevo el puesto el cual 
 ocupara, pero también se le mencionara que 
 documentos entregara para generar su 
 expediente dentro de la empresa en la cual 
 laborará también aquí entra el punto de 
 decisión de contratar. 

 3.2.3. La entrevista y sus fases

 Se trata de:

 Características básicas de las entrevistas. 
 Una entrevista es un procedimiento 
 diseñado para obtener información de una 
 persona a través de respuestas orales. Una 
 entrevista de selección es un procedimiento 
 de selección diseñado para predecir el 
 desempeño laboral futuro a partir de las 
 respuestas orales de los aspirantes a 
 preguntas orales. La entrevista es una de las 
 varias herramientas de selección. 

 Los cuales son:

 Tipos de entrevista

 Tratándose de:

 Los gerentes utilizan varios tipos de 
 entrevista en el contexto laboral, por 
 ejemplo, hay entrevistas de evaluación, de 
 selección y de salida, utilizada para 
 supervisión y para obtener que esté bien y 
 mal en la empresa. 

 Entrevistas estructuradas y sin estructura

 Tratándose de:

 Entrevistas no estructuradas y sin 
 estructura.

 Entrevista sin estructura, tipo charla, en la 
 que el entrevistador profundiza en los 
 puntos de su interés a medida que se 
 presentan las respuestas a sus preguntas. 

 Entrevista estructurada o dirigida

 Entrevistas que siguen una secuencia fija de 
 preguntas, el patrón especifica las preguntas 
 apropiadas con anticipación, pero también 
 podría enumerar y calificar lo que serían 
 respuestas apropiadas.

 Entrevista situacional.

 Serie de preguntas relacionadas con el 
 puesto, que se concentran en la forma en la 
 que se comportaría el candidato en una 
 situación dada. 

 Entrevistas conductuales.

  Serie de preguntas relacionadas con el 
 puesto, que se concentran en la forma que el 
 candidato reacciono en situaciones del 
 pasado. 

 Entrevistas relacionadas con el puesto

 Serie de preguntas, que se concentran en las 
 conductas del pasado que son relevantes 
 para el puesto. 

 Entrevistas bajo presión. 

 Entrevistas en la que una serie de 
 preguntas, normalmente bruscas, provocan 
 que el aspirante se sienta incómodo. Esta 
 técnica sirve para identificar a los 
 aspirantes hipersensibles y a los que toleran 
 poca o mucha presión.  

 Entrevista secuencial no estructurada.

 Entrevistas en la que diferentes 
 entrevistadores se forman una opinión 
 independiente después de plantear 
 diferentes preguntas. 

 Entrevista secuencial estructurada.

 Entrevista en la que varias personas 
 entrevistan en secuencia al aspirante y cada 
 uno lo califica con una forma estandarizada. 

 Entrevista de panel

 Es en la que un grupo de entrevistadores 
 cuestionan a un solo aspirante.

 Entrevista masiva.

 Un panel entrevista a varios candidatos de 
 manera simultánea.

 Entrevista por computadora.

 Reducen el tiempo que los gerentes 
 necesitan dedicar a entrevistar candidatos 
 inaceptables; Los estudios indican que las 
 personas son más fieles a un computador 
 que a una persona. 

 3.- Análisis de solicitudes

 Tratándose de:

 En este rubro del proceso de selección de 
 personal, consiste simplemente en verificar 
 que todos los datos del candidato estén 
 correctamente escritos en la solicitud de 
 empleo. 

 4.- Entrevista preliminar

 Tratándose de:

 La entrevista preliminar tiene como objeto 
 “detectar” de manera amplia y en el menor 
 mínimo de tiempo posible, los aspectos 
 ostensibles del candidato y su relación con 
 los requerimientos del puesto. Con el fin de 
 descartar los candidatos que no reúnan los 
 requisitos necesarios para dicho puesto. 
 También se da la información del horario 
 del puesto a cubrir, así como la 
 remuneración ofrecida, todo esto con el fin 
 de que el candidato tenga la opción de 
 seguir con este proceso de selección. 

 5.- Entrevista de selección

 Tratándose de:

 En la entrevista de selección como punto 
 principal es reunir toda información que 
 nos sea posible como entrevistador, siendo 
 la comunicación recíproca, (conocer las 
 aptitudes del candidato, intereses, 
 antecedentes etc.) aunque la entrevista es 
 un método muy antiguo, es sin lugar a duda 
 la clave para un buen proceso de selección 
 de personal. 

 6.- Pruebas psicológicas

 Tratándose de:

 Las pruebas psicológicas, nos son de gran 
 ayuda como departamento de Recursos 
 Humanos ya que debemos apreciar la 
 personalidad del individuo (candidato) para 
 evaluar su personalidad, y si este tipo de 
 personalidad se requiere en el puesto a 
 ocupar. 

 7.- Test 

 Tratándose de:

 Se llama test mental a una situación 
 experimental estandarizada que sirve de 
 estímulo a un comportamiento. Tal 
 comportamiento se evalúa por una 
 comparación estadística con el de otros 
 individuos colocados en la misma situación, 
 lo que permite clasificar al sujeto 
 examinado, ya sea cuantitativa o 
 tipológicamente. 

 8.- Pruebas de trabajo

 Tratándose de:

 Este tipo de pruebas las suele hacer el futuro 
 jefe inmediato a fin de verificar que tiene 
 los conocimientos, habilidades que el puesto 
 exige. A este paso también se le suele llamar 
 pruebas prácticas. También dentro de esta 
 prueba se   realiza la Investigación laboral y 
 el Estudio socioeconómico. 

 9.-   Examen Médico

 Tratándose de:

 El examen médico es muy importante 
 dentro del proceso de selección ya que se 
 evalúa físicamente y si es apto para 
 desempeñar las funciones que el puesto 
 requiere. 

 Básicamente hay dos tipos de examen 
 médico:

 Examen Médico de admisión 

 Este examen como su nombre lo indica de 
 admisión debe ser aplicado al candidato que 
 desea desempeñar una labor dentro de una 
 organización, y debe ser aplicado por 
 Medico especializados en la materia, puesto 
 que el examen médico tiene un costo alto, 
 debe ser aplicado casi al final de nuestro 
 proceso, para evitar desembolsos que 
 hubiesen sido corregidos. 

 Examen Médico Periódico. 

 Este tipo de examen médico es muy 
 importante que se realice como su nombre 
 lo indica periódicamente, ya que además es 
 un derecho para el trabajador, pues es 
 también benefactor para los intereses de la 
 empresa. 

 10.- Entrevista final 

 Tratándose de:

 En la entrevista final se citará al candidato 
 seleccionado para ocupar la vacante para 
 describirle de nuevo el puesto el cual 
 ocupara, pero también se le mencionara que 
 documentos entregara para generar su 
 expediente dentro de la empresa en la cual 
 laborará también aquí entra el punto de 
 decisión de contratar. 

 3.2.4. Las pruebas

 Se trata de:

 Las pruebas psicométricas son instrumentos 
 que ayudan a elegir al personal más 
 adecuado para cubrir la vacante de alguna 
 empresa u organización. Se basan en una 
 serie de preguntas que buscan focalizar las 
 fortalezas y debilidades del postulante. 

 3.2.5. El examen medico

 Se trata de:

 Se utiliza para conocer si el candidato posee 
 la capacidad física para desempeñar su 
 trabajo sin consecuencias negativas para él 
 o para las personas que lo rodean.

 3.3.    La contratación

 Se trata de:

 El resultado final se traduce en el nuevo 
 personal contratado. Si los elementos 
 anteriores a la selección se consideraron 
 cuidadosamente y los pasos de la selección 
 se llevaron a cabo en forma adecuada, lo 
 más probable que el empleado sea idóneo 
 para el puesto y lo desempeñe 
 productivamente. 

 Como lo son:

 Contrato Por Tiempo Indefinido

 Tratándose de:

  El artículo 73 de la Ley Orgánica del 
 Trabajo, afirma que un contrato se 
 considerará indefino cuando ninguna de las 
 partes exprese abiertamente una relación 
 de servicios basada en una obra 
 determinada en un tiempo preestablecido. 

 Contrato Por Tiempo Definido

 Tratándose de:

 El contrato definido es aquel en el cual se 
 culmina la relación de servicios en una 
 fecha previamente acordada entre las 
 partes. Conforme a lo señalado en el artículo 
 74 de la Ley Orgánica del Trabajo, esta 
 modalidad es: “El contrato celebrado por 
 tiempo determinado que concluirá por la 
 expiración del término convenido y no 
 perderá su condición específica cuando 
 fuese objeto de una prórroga”. 

 Contrato Para Una Obra Específica

 Tratándose de:

 En este tipo de contrato, es imprescindible 
 que se especifique el tipo de actividad o 
 labor que realizará el trabajador. El tiempo 
 de duración del contrato no tendrá límite, y 
 se extenderá durante el tiempo que sea 
 necesario hasta finalizar la obra, 
 considerándose culminada cuando se 
 cumpla el trabajo encomendado. 

 Información Que Debe Contener Un 
 Contrato De Trabajo:

 Fecha de inicio y de finalización del 
 contrato. En caso de ser un contrato de tipo 
 indefinido solo deberá contener la fecha de 
 inicio de la relación.

 Tipo de contrato que se firmará  Razón social de la empresa  Nombres, apellidos, nacionalidad, estado 
 civil, cédula de identidad y cargo del 
 representante de la empresa y del 
 trabajador que acepta las condiciones de la 
 nueva relación laboral.

 El contrato debe informar acerca de la 
 existencia o no de un período de prueba, el 
 cual no deberá exceder de tres (3) meses 
 según la Ley Orgánica del Trabajo.

 Descripción del puesto de trabajo o cargo 
 que ocupará el trabajador.

 Es necesario que se refleje el monto de 
 sueldo mensual, su forma y lugar de pago, 
 así como demás beneficios adicionales (
 vacaciones, bono vacacional, prestaciones 
 sociales, entre otros).

 Duración de la jornada de trabajo (tiempo 
 completo o parcial).

 Lugar donde se prestará en servicio  Convenio colectivo de acuerdo a la relación 
 laboral que se establecerá (Sólo si la 
 empresa cuenta con uno).

 Cuando se firma un convenio de trabajo, 
 tanto el empresario como el empleado 
 deben tener una copia.

 3.3.1.  Aspectos legales

 Se trata de:

 Las siguientes observaciones pueden 
 resultar un tanto cuanto incómodas, pero 
 objetivamente hay que tenerlas en cuenta, 
 porque las cuestiones legales pueden 
 aumentar o disminuir si no se toman 
 decisiones correctas o necesarias. 

 7 aspectos que debes saber antes de 
 contratar un trabajador :

 Edad.

 Tratándose de:

 Es importante saber la edad del futuro 
 trabajador, ya que, si es menor de 16 años, 
 la relación de trabajo se regirá por 
 condiciones especiales. Por ejemplo: la 
 jornada no podrá exceder de 6 horas diarias.

 Posibilidad de embarazo.

 Tratándose de:

 Si la futura empleada se embaraza, estará 
 incapacitada y, por tanto, no laborará 85 
 días.

 Tiempo que laboró en trabajos anteriores.

 Tratándose de:

 Cada vez que concluye una relación laboral, 
 existe la posibilidad de que el trabajador 
 presente una demanda laboral. Si sus 
 relaciones de trabajo anteriores han sido de 
 corta duración, es muy probable que ésta 
 también lo sea.

 Motivo por el cual terminó la relación de 
 trabajo.

 Tratándose de:

 Normalmente el comportamiento del 
 trabajador es muy similar, si culminó en 
 malos términos con su anterior patrón, es 
 muy probable que vuelva a ocurrir lo 
 mismo.

 Nombres de las empresas en las que 
 trabajó anteriormente.

 Tratándose de:

 Saber en dónde ha prestado sus servicios el 
 trabajador le dará más luz respecto a su 
 experiencia y capacidad

 A cuánto ascienden sus gastos mensuales.

 Tratándose de:

 Si el sueldo ofrecido no es suficiente para el 
 trabajador, no desempeñará sus funciones 
 con buena actitud y estará en búsqueda de 
 nuevas oportunidades, lo cual propiciará 
 que la relación obrero-patronal culmine y 
 por ello el entable una demanda laboral.

 Carta de antecedentes no penales.

 Tratándose de:

 Con esto se sabrá si el trabajador ha sido 
 sancionado o ha purgado una condena.

 3.3.2. El contrato de trabajo

 Se trata de:

 Un contrato es un convenio que dos o más 
 partes establecen para determinar los 
 derechos y las obligaciones sobre una 
 determinada materia. La idea de trabajo, 
 por su parte, puede aludir a la actividad que 
 se desarrolla a cambio de una 
 remuneración. 

 Un contrato de trabajo, por lo tanto, es un 
 documento que regula la relación laboral 
 entre los empleadores y los trabajadores. 
 Los contratos de trabajo pueden ser 
 individuales o colectivos. En el caso de un 
 contrato individual de trabajo, detalla que 
 una persona física (el trabajador) asume el 
 compromiso de realizar ciertas tareas para 
 una persona jurídica o física (el empleador), 
 bajo dependencia y subordinación de ésta. 
 El empleador, a su vez, asume la obligación 
 de pagar por dichas tareas una cierta 
 remuneración. 

 3.3.3. Afiliación a las diferentes 
 instituciones (SAR, IMSS, 
 ISSSTE, SINDICATO, 
 INFONAVIT, ETC,) 

 Se trata de:

 La LSS publicada en el DOF del 21 de 
 diciembre de 1995 se encuentra vigente 
 desde el 1 o. de julio de 1997, por decreto 
 dado a conocer mediante el DOF (Diario 
 Oficial de la Federación) del 21 de 
 noviembre de 1996. Esta ley dio paso a un 
 nuevo sistema de seguridad social que fue 
 producto del convenio de colaboración 
 celebrado entre el IMSS y el Instituto del 
 Fondo Nacional de la Vivienda para los 
 Trabajadores (IFONAVIT), teniendo como 
 consecuencia modificaciones sustanciales 
 en la concepción y operación de los procesos 
 de afiliación, emisión, notificación, 
 recaudación y fiscalización de ambos 
 institutos.

 3.3.4. Registros.

 Se trata de:

 En informática, o concretamente en el 
 contexto de una base de datos relacional, un 
 registro (también llamado fila o tupla) 
 representa un objeto único de datos 
 implícitamente estructurados en una tabla.

 Un registro es un conjunto de campos que 
 contienen los datos que pertenecen a una 
 misma repetición de entidad. Se le asigna 
 automáticamente un número consecutivo (
 número de registro) que en ocasiones es 
 usado como índice, aunque lo normal y 
 práctico es asignarle a cada registro un 
 campo clave para su búsqueda. 

 3.4.    Inducción

 Se trata de:

 Este vocablo es proveniente del latín 
 “Inductio”. La inducción es un 
 procedimiento basado en el conocimiento el 
 cual consiste en analizar a través de la 
 observación, situaciones particulares a fin 
 de originar una conclusión.  

 Los cuales son:

 Concepto: 

 Tratándose de:

 Consiste en la orientación, ubicación y 
 supervisión que se efectúa a los 
 trabajadores de reciente ingreso (puede 
 aplicarse asimismo a las transferencias de 
 personal), durante el período de desempeño 
 inicial ("periodo de prueba"). 

 Importancia:

 Tratándose de:

 Los programas de inducción en las 
 empresas son de suma importancia porque 
 ayudan al nuevo trabajador a su adaptación 
 en la misma. Disminuye la gran tensión y 
 nerviosismo que lleva consigo el nuevo 
 trabajador, ya que tiende a experimentar 
 sentimientos de soledad e inseguridad. 

 Objetivos:

 Tratándose de:

 El objetivo principal de la inducción es 
 brindar al trabajador una efectiva 
 orientación general sobre las funciones que 
 desempeñará, los fines o razón social de la 
 empresa y organización y la estructura de 
 ésta. La orientación debe perseguir 
 estimular al nuevo empleado para que 
 pueda integrarse sin obstáculos al grupo de 
 trabajo de la organización. Exige, pues, la 
 recepción favorable de los compañeros de 
 labores que pueda lograrse una 
 coordinación armónica de la fuerza de 
 trabajo. 
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